
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01482-00
Catorce (14) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Se NIEGA la solicitud de medida cautelar peticionada por la apoderada por la
parte actora, toda vez que la misma no es clara ya que no se indicó de manera
específica el pagador de la pasiva, como tampoco reúne los requisitos del artículo
599 del Código General del Proceso.

Secretaria proceda a abrir cuaderno separado de medidas cautelares, ya que a
folio 32 del pdf. 01 obra la solicitud de las mismas.

Notifíquese y Cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 32 hoy 15 de mayo de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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